
Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas de transportes.

Anuncio de 21 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas de transportes.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 27 de septiembre de 2001, relativo a la convocatoria para la provisión en régimen de propiedad de vein-
te plazas de Policía Local, mediante oposición libre.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 28 de agosto de 2001, relativo a las bases y convocatoria para la provisión interina de una plaza de Aparejador,
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio.

Anuncio de 18 de septiembre de 2001, relativo a la convocatoria para cubrir en propiedad, diversas plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2001.

Anuncio de 27 de septiembre de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la modifi-
cación del Plan Parcial Valle de Puerto Rico (Polígonos 30 y 30’).- Expte. nº 01/0801-81.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1506 ORDEN de 28 de septiembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso
para la concesión de subvenciones a organi-
zaciones sin ánimo de lucro en materia de
atención de emergencias para el desarrollo de
las líneas de acción prioritarias en el año
2001.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Seguridad y Emergencias relativo a la con-
vocatoria de concurso para la concesión de subven-
ciones a organizaciones sin ánimo de lucro en ma-
teria de atención de emergencias para el desarrollo
de las líneas de acción prioritarias en el año 2001.

Vista la propuesta de resolución formulada por el
Director General de Seguridad y Emergencias.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de 25 de mayo de 2001 (B.O.C.
nº 67, de 30.5.01) se convocaron subvenciones a en-
tidades sin ánimo de lucro que realizaran activida-
des de salvamento marítimo, búsqueda a personas
desaparecidas y rescate de personas atrapadas, apro-
bándose las bases reguladoras de las mismas.

2º) Examinadas las solicitudes y documentación
presentadas, se procedió a requerir a aquellos inte-
resados cuyas solicitudes no reunían los requisitos se-
ñalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y los exigidos por la normativa es-
pecífica aplicable, confiriéndoles un plazo de 10 días
para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos en cumplimiento del artículo 71 de la re-
ferida Ley estatal básica.

3º) Evaluadas las solicitudes conforme a los cri-
terios objetivos de valoración y al baremo recogidos
en la base séptima de la convocatoria se formuló la
correspondiente propuesta de resolución por el Director
General de Seguridad y Emergencias.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 37.4.c) del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, atribuye al Director General de Seguridad
y Emergencias las competencias en materia de pro-
tección civil, atención de emergencias y salvamen-
to marítimo, encomendándole, entre otras, las fun-
ciones de fomento de las acciones de desarrollo de
equipos humanos y recursos materiales, así como
prestar apoyo en el fomento de las actividades rela-
cionadas con los servicios de atención a la emer-
gencia excepcional de protección civil, el desarrollo



de los servicios de rescate en colaboración con las
distintas Administraciones Públicas y con las entidades
privadas prestatarias de este tipo de servicios, y el desa-
rrollo y la coordinación de las medidas necesarias pa-
ra garantizar la atención ante incidentes en el mar.

Segunda.- El artículo 52.4 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, establece que
los órganos departamentales competentes para otor-
gar las ayudas o subvenciones son los Consejeros.

En idéntico sentido el artículo 5.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, modificado parcial-
mente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, atribuye a los ti-
tulares de los Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma la competencia
para conceder ayudas y subvenciones.

Tercera.- La sustanciación del procedimiento se-
guido para la concesión de las presentes subvencio-
nes se ha ajustado a las normas procedimentales re-
cogidas en el referido Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, y a las previsiones contenidas en las ba-
ses de la convocatoria, de acuerdo con las normas del
procedimiento administrativo común.

Asimismo, la resolución del presente procedi-
miento se produce dentro del plazo máximo previs-
to en la base octava de la convocatoria, fijado hasta
el 30 de septiembre del corriente año.

Cuarta.- Las solicitudes cursadas por los
Ayuntamientos de Valleseco y Santa Lucía fueron pre-
sentadas en el registro de la Dirección General de
Seguridad y Emergencias los días 2 y 4 de julio de
2001 respectivamente, según consta en el sello de re-
gistro de entrada correspondiente. Teniendo en cuen-
ta que la Orden de convocatoria fue publicada en el
Boletín Oficial de Canarias el día 30 de mayo de 2001,
y que su base sexta establecía un plazo de presenta-
ción de solicitudes de un mes contado desde dicha
publicación, procede desestimar las referidas solici-
tudes por extemporáneas, al haberse presentado con
fecha posterior al dies ad quem determinado en la co-
rrespondiente convocatoria (30 de junio de 2001).

Quinta.- La solicitud presentada por la “Agrupación
Cultural Deportiva del Cuerpo de Bomberos de San
Bartolomé de Tirajana” no se ajusta a los requisitos
exigidos por la correspondiente convocatoria. En tal
sentido la base primera de dicha convocatoria, refe-
rida al objeto de la misma, establece que podrán ser
beneficiarios de las subvenciones las entidades “que
se dediquen a la prestación de actividades de aten-
ción de emergencias en las líneas de acción mencionadas
(referidas a las actividades de salvamento marítimo,
búsqueda de personas desaparecidas y rescate de

personas atrapadas, a tenor de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de la referida base primera) ..., y que así
lo dispongan sus estatutos asociativos”. Teniendo en
cuenta que la Agrupación Cultural citada tiene como
único objeto, tal y como establece el artículo 1 de sus
Estatutos, “el fomento y la práctica de la cultura y el
deporte entre sus asociados afiliados”, procede deses-
timar su solicitud de subvención por no constituir una
asociación que desarrolle una actividad genérica de
atención de emergencias ni, por ende, alguna de las
actividades específicas que son objeto de fomento a
través de la presente convocatoria de subvenciones. 

Sexta.- Cursados, de conformidad con el artículo
71 de la ya referida Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, los requerimientos oportunos a los interesados
cuyas solicitudes no reunían los requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la citada Ley, y los exigi-
dos por la legislación específica aplicable, al objeto
de que en un plazo de diez días subsanaran la falta o
acompañaran los documentos preceptivos, formu-
lándose, igualmente, el oportuno apercibimiento de
desistimiento, procede tener por desistidos de su pe-
tición a la “Asociación Bomberos sin Fronteras”,
“Asociación de Bomberos Voluntarios de Tegueste”
y “Omicrón Grupo de Apoyo”, por no atender dichos
requerimientos dentro del plazo conferido al efecto.

En el ejercicio de las competencias anteriormen-
te reseñadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Concesión de subvenciones.

Conceder subvenciones a los beneficiarios que
figuran en el anexo I de la presente Orden, por los
importes y para las actuaciones que se consignan en
el mismo, quedando el otorgamiento de las citadas
subvenciones condicionado al cumplimiento de las
condiciones generales que se señalan en la presente
resolución.

Segundo.- Solicitudes desistidas.

Tener por desistidos de su petición a los interesa-
dos que se relacionan en el anexo II.

Tercero.- Solicitudes desestimadas.

Desestimar, por los motivos que se indican, las so-
licitudes de subvención presentadas por los intere-
sados que se enumeran en el anexo III.

Cuarto.- Financiación presupuestaria.

Las subvenciones concedidas se abonarán con
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias,
atendiendo a que la actividad a desarrollar sea de sal-
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vamento marítimo o de búsqueda y rescate de per-
sonas desaparecidas o atrapadas:

- Para actividades de salvamento marítimo: par-
tida presupuestaria 08.19.222 A.480.11 y 08.19.222
A.450.11, P.I./L.A. 08413402, “Potenciación de ser-
vicios de salvamento marítimo”.

- Para actividades de búsqueda y rescate de per-
sonas desaparecidas o atrapadas: partida presupues-
taria 08.19.222 A.480.11 y 08.19.222 A.450.11,
P.I./L.A. 08413502 “Potenciación de grupos de aten-
ción de emergencias”.

Quinto.- Aceptación de los beneficiarios.

Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, en el plazo de
30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
resolución, su aceptación expresa de la misma. En el
caso de que no se produzca dicha aceptación en el
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Sexto.- Plazos.

El plazo que tendrán los beneficiarios para reali-
zar las actividades relacionadas con el salvamento ma-
rítimo, la búsqueda de personas desaparecidas o el
rescate de personas atrapadas finalizará el 31 de di-
ciembre de 2001.

Por su parte, el plazo en que los beneficiarios de-
berán justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y acreditar la realización de la actividad, así
como el coste real de la misma, será de tres meses
contados a partir de la fecha fijada para la realización
de la actividad (31 de diciembre de 2001), debiendo
presentar, a tal efecto, los originales y una fotocopia
de las facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del deber
de expedición y entrega de facturas. Dichas facturas
se presentarán ordenadas y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las mis-
mas, fecha de emisión, importe, concepto, provee-
dor y fecha de pago.

En el supuesto de que los beneficiarios sean
Corporaciones Locales que dispongan de organiza-
ciones de voluntariado creadas y aprobadas por el Pleno
de la Corporación correspondiente, la justificación
de la subvención se efectuará mediante certificación
expedida por el órgano que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de los fondos en el
que se especifique que la actividad ha sido realiza-
da satisfactoriamente, que el importe de la subven-
ción recibida ha sido destinado a la finalidad para la
que fue concedida, así como el coste total de la ac-
tividad.

Séptimo.- Abono de las subvenciones.

El abono de las subvenciones se efectuará en su to-
talidad y de forma anticipada mediante transferencia
bancaria, una vez se haya efectuado la aceptación ex-
presa de la subvención por el beneficiario en el plazo
reseñado en punto quinto de la presente resolución.

A tal fin los beneficiarios deberán acreditar pre-
viamente ante la Dirección General de Seguridad y
Emergencias que no pueden desarrollar la actividad
sin la entrega de los fondos públicos.

Igualmente con carácter previo a dicho abono an-
ticipado, será exigible que los beneficiarios que no ten-
gan el carácter de Administración Pública acrediten,
mediante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas y con la Seguridad Social,
y prestar las garantías a que se refiere el artículo 29.4
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. En el su-
puesto de que dichas garantías se constituyan en for-
ma de aval solidario de entidades de crédito, seguros
o reaseguros o Sociedades de Garantía Recíproca de
Canarias, deberán ajustarse al modelo que se contie-
ne en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001, por
la que se establecen las garantías para el abono anti-
cipado de las subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Quedarán exentas de prestar las garantías a las que
se refiere el citado artículo 29.4 del Decreto 337/1997,
aquellas entidades que resulten beneficiarias de sub-
venciones por cuantía inferior a dos millones quinientas
mil (2.500.000) pesetas, dadas las razones de interés
público y social que concurren.

Octavo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios quedan sujetos a las siguientes
obligaciones:

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.

- Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la actividad subvencionada.

- Acreditar el coste total de la actividad, así como
el importe de las ayudas, subvenciones u otros auxi-
lios económicos recibidos de cualesquiera
Administraciones, Entes públicos, entidades priva-
das o particulares.

- Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, a través de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.
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- Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, a través de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos recibidos de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino.

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por
diferencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las entidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención.

- Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por los órganos concedentes y por los órganos
de control interno y externo de la actividad econó-
mico-financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Noveno.- Condiciones generales de la actividad
subvencionada.

Sin perjuicio de las obligaciones recogidas en el
apartado anterior, el desarrollo de la actividad sub-
vencionada queda sujeta a las siguientes condiciones
generales:

- La coordinación por el Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad del Gobierno de Canarias
(CECOES), previsto en la Disposición Adicional
Novena del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01) y cuyo marco de funcio-
namiento se regula en la Orden de 21 de diciembre
de 1999 (B.O.C. nº 167, de 22.12.99), de todas las
actuaciones materiales que realicen los beneficia-
rios en las actividades subvencionadas de búsqueda,
rescate y salvamento marítimo.

- La cesión por los beneficiarios de sus equipos
humanos y medios materiales a requerimiento de la
Dirección General de Seguridad y Emergencias.

- La rotulación del Teléfono Único Europeo de
Urgencias 1-1-2 en los recursos móviles de los be-
neficiarios de las subvenciones.

Décimo.- Modificación de la resolución de adju-
dicación.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguna de las siguientes circunstancias:

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

- La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Undécimo.- Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden y en
las bases de la convocatoria aprobadas mediante
Orden de 25 de mayo de 2001 (B.O.C. nº 67, de
30.5.01), será de aplicación el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, modificado parcialmente por el
Decreto 103/2000, de 12 de junio, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la notificación de la
presente resolución, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I I

DESISTIDOS DE SU PETICIÓN

INTERESADO: Asociación Bomberos sin Fronteras.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO: Asociación de Bomberos Voluntarios de Tegueste.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO: Omicrón Grupo de Apoyo.
CIRCUNSTANCIA: no atender en plazo el requerimiento para
subsanar faltas y/o aportar documentos preceptivos de confor-
midad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O  I I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

INTERESADO: Ayuntamiento de Valleseco.
MOTIVO: solicitud de subvención presentada fuera de plazo.

INTERESADO: Ayuntamiento de Santa Lucía.
MOTIVO: solicitud de subvención presentada fuera de plazo.

INTERESADO: Agrupación Cultural y Deportiva del Cuerpo de
Bomberos de San Bartolomé de Tirajana.
MOTIVO: incumplimiento de la base primera de la convocato-
ria, referente al objeto de la misma, al no constituir una entidad
dedicada a la prestación de actividades de atención de emergencias.

1507 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 15 de octubre de
2001, del Director, por la que se convocan
cursos para Directivos de las Corporaciones
Locales, incluidos en el Plan de Formación pa-
ra el año 2001.

En el Plan de Formación del Instituto Canario de
Administración Pública para el año 2001 aprobado
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 9 de marzo de 2001, se incluyó la organización
de cursos para Directivos de las Corporaciones
Locales.

Para responder a los retos que la modernización
de las Administraciones Públicas plantea es necesa-
rio capacitar a sus directivos con el fin de conseguir
la máxima calidad en los servicios que presta a la so-
ciedad y alcanzar mayores niveles de eficacia en la
Administración Local.

Las acciones formativas para directivos están des-
tinadas a los cargos políticos de las Corporaciones Locales,
un colectivo importante en la gestión pública cana-
ria, en proceso de cambio y desarrollo, por lo que es
necesario establecer un plan eficaz de formación que
sea capaz de poner a disposición de los directivos lo-
cales los conocimientos necesarios para el correcto desem-
peño de sus tareas dentro de la organización. 

Ante la evolución constante de las Tecnologías de
la Comunicación y de la Información y ante el reto
que supone la adaptación de la Administración Pública
a la Sociedad de la Información este Instituto ha in-
cluido en el programa de este curso un acercamien-
to al Plan Canarias Digital con el fin de difundir en-
tre los directivos de la Administración Local las
principales novedades del mismo.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, resuelvo con-
vocar los cursos relacionados en el anexo I de acuer-
do a las siguientes 

BASES

Primera.- Se convocan dos cursos de formación
para Directivos de Corporaciones Locales a celebrar
en las islas de Lanzarote y La Palma.

Segunda.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia a los cursos convo-
cados los Alcaldes y Concejales de los municipios ca-
narios y Consejeros de Cabildos Insulares de todas
las islas.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programa-
dos, deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las ofi-
cinas del Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y calle Padre José
de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o según el
procedimiento establecido en el punto 4 del artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debiendo acom-
pañarla de currículum personal que incluya la trayec-
toria al servicio de las Administraciones Públicas, me-
moria explicativa del interés personal en la participación
del curso, e informe avalando el interés institucional.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
(10) días naturales a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.
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